
 

 

 

QUE EXPIDE LA LEY PARA EL USO DE PERROS GUÍA Y ANIMALES DE SERVICIO, SUSCRITA POR 

LAS DIPUTADAS JULIETA MACÍAS RÁBAGO Y DULCE MARÍA MÉNDEZ DE LA LUZ DAUZÓN, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Quienes suscribimos, Julieta Macías Rábago y Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, integrantes 

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta soberanía iniciativa con 

proyecto de decreto mediante el cual se expide la Ley para el Uso de Perros Guía y Animales de 

Servicio, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Organización Mundial de la Salud1 establece que la discapacidad se refiere a 

Un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de 

la participación. Las deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función corporal; las 

limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la 

participación son problemas para participar en situaciones vitales. 

En el mundo, las personas con discapacidad conforman uno de los grupos más marginados de la 

sociedad, y debido su condición, son doblemente vulnerables a problemáticas como la pobreza o la 

inseguridad. El Banco Mundial2 señala que mil millones de habitantes, es decir, 15 por ciento de la 

población mundial, vive con algún tipo de discapacidad, y este número aumenta en países en 

desarrollo. 

En México, la tendencia es la misma. La Organización Mundial de la Salud, ha calculado que en 

nuestro país, 16.5 millones de mexicanos padecen alguna discapacidad física o mental.3 Aunado a 

esto, el Centro de Cirugía Especial de México, IAP,4 estima que anualmente en México nacen 269 mil 

400 personas con algún tipo de discapacidad. 

El Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares del 

Inegi 2014,5señala que el principal tipo de discapacidad reportado por los encuestados fue la motriz 

(con 37.32 por ciento; es decir, 2.6 millones), y que 1.5 millones de mexicanos presenta algún tipo 

de discapacidad visual.1 Además es importante señalar que de acuerdo a la Encuesta Nacional de la 

Dinámica Demográfica 2014,7 2.4 millones de mexicanos presentan discapacidad auditiva. 

Estas cifras son importantes porque nos ayudan a comprender la dimensión que representa este sector 

de la población, porque son las personas con discapacidad visual, motriz y auditiva las que más 

requieren el auxilio de perros guía o animales de servicio para llevar a cabo sus actividades diarias. 

Es preciso puntualizar que no sólo las personas con discapacidad visual requieren del auxilio de un 

perro guía o animal de servicio, las personas con discapacidad auditiva o motriz, e inclusive aquellas 



con enfermedades específicas como el autismo, la epilepsia o la diabetes, requieren del auxilio de 

animales de servicio para ayudarlas en el cumplimiento de sus tareas diarias o en situaciones que 

comprometan su integridad física. 

Los animales destinados para esta labor8 son útiles para brindar apoyo en actividades cotidianas tales 

como abrir y cerrar puertas, cruzar calles o avenidas, evitar y rodear obstáculos o posibles peligros 

en el camino, ayudar a vestirse, y en el caso de las personas con discapacidad auditiva, son útiles para 

alertar a sus dueños de los sonidos e indican la procedencia de éstos. 

Además, podemos encontrar a los perros de alerta médica, quienes detectan a través del olfato los 

compuestos orgánicos volátiles que se liberan en una hipoglucemia (cuando bajan los niveles de 

azúcar) del sudor de una persona diabética.9 

Pese a la evidente importancia de estos animales, los usuarios de perros guía o animales de servicio 

enfrentan todo tipo de obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos en equidad de condiciones 

con el resto de la población. La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad,10 un instrumento internacional suscrito por nuestro país en 2007, señala 

en el artículo 9: 

Los Estados deben adoptar las medidas pertinentes para asegurar el acceso de estas personas, en 

igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público. Entre otras 

finalidades, deben ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, 

lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras 

instalaciones abiertas al público. 

En los hechos, el país aún no ha alcanzado esta meta, pues las personas que requieren del auxilio de 

perros guía o animales de servicio, no tienen garantizada una plena accesibilidad en los espacios 

públicos pese a que está demostrado que estos animales saben comportarse en diversos contextos y 

situaciones. 

La Escuela para Entrenamiento de Perros Guía para Ciegos, IAP, indica que las principales razas 

destinadas a la ayuda de personas con discapacidad, son el labrador retriever y el golden retriever, las 

cuales demostraron poseer carácter dócil, fácilmente adiestrables, sin timidez ni cobardía, demuestran 

seguridad ante circunstancias extrañas y poseen una gran agilidad mental que les permiten tomar 

decisiones. Valoran muy especialmente todas las demostraciones de afecto de los humanos. Estos 

animales saben subir a transportes públicos, encontrar puertas, escaleras, banquetas, sillas, y tener un 

comportamiento ejemplar en lugares públicos.11 

Pese a ello, en muchos sitios públicos (hoteles, restaurantes, transporte público, tiendas de 

autoservicio), los dueños de perros guía enfrentan negativas para el libre acceso lo cual cancela el 

ejercicio de sus derechos e inutiliza las ventajas que les reporta la compañía de su perro guía. 

Entre algunos ejemplos de estas dificultades se puede citar el caso de Lucero Márquez, una joven que 

requiere del auxilio de un perro guía debido a su discapacidad visual, denunció ante el Consejo para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, que un chofer de Uber le negó el 

servicio por ir acompañada de su perro.12 



De la misma forma, otro joven con discapacidad visual, denunció que le fue impedido el acceso a un 

restaurante de la Ciudad de México porque iba en compañía de su perro guía con la excusa de que no 

se admiten mascotas en el establecimiento.13 

Las limitaciones para los usuarios de perros guía o animales de servicio son variadas e injustificadas, 

por ejemplo, el abordar un simple vuelo comercial es un desafío cotidiano, pues se enfrentan a una 

serie de trámites para acreditar a su animal como un ejemplar que cumple con las normativas 

sanitarias vigentes y que no representa un peligro para los demás pasajeros. 

Es innegable que hace falta construir una cultura donde los mexicanos entiendan que los animales de 

servicio no son mascotas, sino que cuentan con una disciplinada debido a su adiestramiento. 

Transformar la conciencia colectiva es un proceso largo y complejo, por lo cual requerimos de 

acciones complementarias e inmediatas que ayuden a ir terminando con esta problemática. 

México requiere una ley que garantice el ejercicio de los derechos de los usuarios de perros guía o 

animales de servicio en todo el país, que garantice su libre tránsito y acceso a cualquier espacio para 

llevar a cabo sus actividades diarias. Como se ha señalado, la población con alguna discapacidad 

visual, motriz y auditiva aumenta anualmente, por lo que se vuelve urgente la necesidad de esta ley. 

A escala internacional, en países como Argentina esto ya es una realidad, la accesibilidad de los 

usuarios de perros guía está estipulada en la Ley 2510,14 donde tienen plenamente garantizado el 

acceso a espacios y transportes públicos. 

También en Perú ya es una realidad la Ley 29830,15 que promueve y regula el uso de perros guía por 

personas con discapacidad visual y en Francia, la Ley 30/07/198716 regula el acceso a transportes, a 

lugares abiertos al público, así como a aquellos donde se desarrollen actividades de carácter 

profesional, de formación o de educación. 

En el país, sólo algunos estados han comenzado a legislar sobre el tema. El 25 de mayo de 2015, se 

presentó una iniciativa17 en la Ciudad de México que reformó la Ley de Protección a los Animales y 

la Ley de Establecimientos Mercantiles para regular la accesibilidad de los usuarios de perros guía o 

animales de asistencia. Sin embargo, aún no existe una ley a nivel federal que reconozca los derechos 

de los usuarios de perros guía, que homologue los criterios y que les garantice el acceso a espacios 

públicos y privados y que también, garantice los derechos de personas extranjeras que visitan nuestro 

país y que poseen algún animal de asistencia. 

Esta situación violenta el artículo 1o. de la Constitución, el cual establece que: 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.18 

Por estas razones es urgente que se reconozcan los derechos humanos de las personas usuarias de 

perros guía o de asistencia, garantizando su libre acceso a los espacios públicos y privados, que 

termine por fin con la discriminación a la que se enfrentan día a día y puedan contar con un marco 

jurídico que les otorgue certeza en el ejercicio de sus derechos. 

Por lo expuesto, en nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano sometemos a 

consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 



Decreto por el que se expide la Ley para el Uso de Perros Guía y Animales de Servicio 

Único. Se expide la Ley para el Uso de Perros Guía y Animales de Servicio, para quedar como sigue: 

Ley para el Uso de Perros Guía o Animales de Servicio 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo I  

Del objeto de la ley 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público, de interés social y de observancia 

general en los Estados Unidos Mexicanos. Tiene por objeto garantizar a las personas usuarias de 

perros guía o animales de asistencia, el ejercicio de su derecho al libre acceso y permanencia a todos 

los lugares públicos o de uso público, ya sean de carácter público o privado. 

Capítulo II  

De las definiciones 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por 

I. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, 

en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como 

rurales. 

II. Centros de adiestramiento: Sociedades, asociaciones o establecimientos, que tienen dentro de 

su objeto la prestación de servicios para el entrenamiento o la comercialización de perros guía o 

animales de servicio y que cumplan con los requisitos correspondientes en términos de la presente 

ley. 

III. Certificado de vacunación: Documento en el que constan los datos de identificación del perro 

guía o animal de servicio y su usuario, así como las vacunas y desparasitaciones que se le han 

suministrado. 

IV. Conadis: El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad. 

V. Conapred: El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

VI. Discriminación por motivos de discapacidad: Se entenderá cualquier distinción, exclusión o 

restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, 

menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de 

todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, 

cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación 

de ajustes razonables. 



VII. Entrenador: Persona certificada para la cría y adiestramiento de perros guía o animales de 

servicio. 

VIII. Espacio de uso público: Área, inmueble o vehículo al que puede acceder el público, en forma 

libre o mediante el pago de contraprestación. 

IX. Ley: La Ley para el Uso de Perros Guía o Animales de Servicio. 

X. Ley Federal: La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

XI. Perro guía o animal de servicio: Son aquellos que han sido certificados para el 

acompañamiento, conducción y auxilio de personas con discapacidad. 

XII. Perro guía o animal de servicio jubilado: Aquel que, por cualquier causa, ya no es apto para 

el desempeño de las funciones para las que fue adiestrado. 

XIII. Persona con discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o 

más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y 

que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 

plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 

XIV. Usuario: Persona con discapacidad que necesita y utiliza a un animal como guía o animal de 

servicio para su vida cotidiana. 

Artículo 3 . Los perros guía o animales de servicio, se clasifican en los siguientes tipos: 

I. Perro guía: Perro adiestrado para guiar a una persona con discapacidad visual. 

II. Perro señal: Perro adiestrado para avisar sobre la emisión de sonidos y su procedencia a personas 

con discapacidad auditiva. 

III. Perro de aviso o alerta médica: Perro adiestrado para avisar de una alerta médica a personas 

que padecen discapacidad y crisis recurrentes con desconexión sensorial derivadas de una 

enfermedad específica, diabetes, epilepsia u otra enfermedad orgánica. 

IV. Perro para trastornos del espectro autista: Perro adiestrado para preservar la integridad física 

de estos usuarios, controlar situaciones de emergencia y guiarlos. 

V. Perro para asistencia de movilidad: Perro adiestrado para auxiliar a personas con discapacidad 

física. 

VI. Otros animales de servicio: Los que cuenten con el adiestramiento necesario para realizar 

alguna de las funciones de las fracciones anteriores. 

Artículo 4. El Conadis elaborará el Registro de Perros de Asistencia, en el que se integran los datos 

de los ejemplares, sus usuarios y usuarias. 

Título Segundo 

De los usuarios y los perros guía o animales de servicio 



Capítulo I  

Requisitos para poseer un perro guía o animal de servicio 

Artículo 5. Los usuarios de perros guía o animales de servicio deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 

I. Acreditar que el perro guía o animal de servicio cuenta con certificado expedido por un centro 

de adiestramiento para prestar el servicio requerido por el usuario. 

II. Acreditar que el perro guía o animal de servicio cumple con las condiciones de salud e higiene 

que establece la presente ley. 

III. Contar con identificación de usuario, expedida por el Conadis, que contenga sus datos 

personales y tipo de perro guía o animal de servicio que utiliza. 

IV. Identificar al perro guía o animal de servicio con un peto, arnés o similar que claramente señale 

su función. 

La documentación que acredite a un perro guía o de asistencia, sólo podrá ser solicitada al usuario, a 

requerimiento de una autoridad competente o del responsable del servicio que esté utilizando en cada 

situación. 

Los perros guía o de asistencia se mantendrán a lo largo de su vida en compañía de su usuario a menos 

que un médico veterinario o entrenador certificado considere necesario retirarlo o jubilarlo. 

Capítulo II  

Condiciones de salud e higiene de los perros guía o animales de servicio 

Artículo 6. Los usuarios de perros guía o animales de servicio, deben cumplir con las siguientes 

medidas para garantizar el bienestar del animal: 

I. Brindar al animal un espacio que le permita moverse libremente, donde pueda alimentarse y 

obtener descanso en condiciones higiénicas y sanitarias. Este espacio deberá protegerlo contra 

condiciones climáticas adversas, así como también, brindarle una zona de sombra para su 

resguardo. 

II. Proporcionar alimento suficiente y adecuado para su especie, además de facilitarle en todo 

momento agua limpia y fresca. 

III. Acreditar mediante certificado veterinario que el animal no padece ninguna enfermedad 

infecto-contagiosa o parasitaria. 

IV. Contar con el certificado de vacunación del perro que garantice la salud plena del animal. 

V. Mantener al animal desparasitado interna y externamente. 

VI. Las revisiones veterinarias a que hace referencia el presente artículo, así como los tratamientos 

y el historial sanitario del perro, deben constar debidamente en el documento sanitario oficial, 



expedido, firmado y sellado por un veterinario o veterinaria con cédula profesional, para poder 

mantener la acreditación de la condición de perro guía o de asistencia. 

Capítulo III  

De los centros de adiestramiento de perros guía o animales de servicio 

Artículo 7. Los centros de adiestramiento de perros guía o animales de servicio deberán ser 

constituidos legalmente ante las autoridades competentes y contar con instalaciones, servicios y 

profesionales adecuados para la crianza, adiestramiento, seguimiento y control de los perros guía o 

animales de servicio. 

Artículo 8. Durante el periodo de adiestramiento, los entrenadores y sus perros guía o animales de 

servicio tendrán libre acceso a los espacios públicos y de uso público. 

Artículo 9. Los centros de adiestramiento deberán realizar visitas periódicas al usuario, por lo menos 

una vez al año, para verificar la condición del perro guía o animal de servicio y del vínculo afectivo 

entre el usuario y el animal. 

Artículo 10. Los centros de adiestramiento determinarán el momento adecuado para la jubilación del 

perro, y recomendarán a la familia la sustitución por otro ejemplar para el usuario, quien podrá 

conservar al animal como mascota o entregarlo a los centros de adopción legalmente constituidos. 

Artículo 11. El Conadis creará y administrará un padrón de los centros o instituciones nacionales que 

se dediquen al adiestramiento de perros guía o animales de servicio. 

Capítulo IV  

De los derechos de los usuarios de perros guía o animales de servicio 

Artículo 12. El usuario tiene el derecho al acceso libre y sin restricciones a cualquier lugar público o 

de uso público en compañía de su perro guía o animal de servicio, en condiciones de igualdad con el 

resto de personas, en los términos establecidos en la presente ley. 

Artículo 13. El ejercicio del derecho al acceso libre sólo podrá ser limitado conforme a lo establecido 

en la presente ley. 

Artículo 14. El acceso, deambulación y permanencia del perro guía o animal de servicio en los 

lugares, espacios y transportes en la forma que se establece en la presente ley, no puede implicar gasto 

adicional para el usuario, salvo que dicho gasto sea en concepto de contraprestación de un servicio 

específico. 

Artículo 15. Los usuarios pueden acceder libremente con sus perros guía o animales de servicio a los 

siguientes espacios, independientemente de su carácter público o privado: 

I. Los definidos por la legislación urbanística vial, tales como pasos peatonales o de disfrute 

peatonal exclusivo. 

II. Lugares, locales y establecimientos de uso público. 



III. Los señalados en la normativa vigente en materia de espectáculos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos. 

IV. Las instalaciones de ocio y tiempo libre. 

V. Las instalaciones deportivas, incluidas las piscinas hasta el margen de la zona de agua. 

VI. Los edificios que alberguen instituciones públicas de cualquier dependencia de gobierno, 

incluidos los tres Poderes Federales y en los niveles, Federal, estatal y municipal. 

VII. Las instituciones de educación de todos los niveles, tanto públicas como privadas. 

VIII. Los museos y locales de uso público o de atención al público. 

IX. Las instalaciones y vehículos de cualquier tipo de transporte público o de uso público. 

X. Alojamientos y otros establecimientos turísticos: hoteles, albergues, campamentos, búngalos, 

apartamentos, campings, balnearios, parques acuáticos, de atracciones, temáticos y zoológicos, y 

establecimientos turísticos en general. 

XI. Playas, ríos, lagos y otras superficies o masas de agua. 

XII. En los espacios naturales de protección especial donde se prohíba expresamente el acceso con 

perros, esta medida no aplicará a los usuarios de perros guía o animales de servicio. 

XIII. Cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención al público. 

Artículo 16. En el ejercicio del derecho al acceso libre de los usuarios de perros guía o animales de 

servicio a los lugares, inmuebles y transportes enumerados en el artículo 15 de la presente ley, se 

observará lo siguiente: 

I. El usuario de un perro guía o animal de servicio tiene preferencia en el uso de los espacios 

reservados para personas con discapacidad en los transportes públicos o de uso público, que son 

asientos adyacentes al pasillo o con más espacio libre alrededor. Siempre que sea posible, el perro 

debe ir tendido a los pies, al lado del usuario o en el sitio más cercano a él. 

II. En los vehículos de transporte público o de uso público, con capacidad máxima de 5 personas, 

se permitirá el acceso de dos usuarios de perros guía o animales de servicio, viajando estos tendidos 

a los pies de los usuarios. 

III. En los aviones o cualquier tipo de transporte aéreo, el perro deberá mantenerse al lado de su 

dueño durante todo el vuelo. 

IV. En los medios de transporte restantes, la empresa titular, en función de la capacidad del 

vehículo, puede limitar el número de perros guía o animales de servicio que pueden acceder a este 

al mismo tiempo. 

V. Los usuarios de perros guía o animales de servicio, pagarán la tarifa correspondiente a su pasaje, 

establecido por la empresa u operador del medio de transporte. 



VI. El usuario de un perro guía o animal de servicio tiene preferencia en el uso de la litera inferior 

cuando utilice el servicio de literas en los transportes que dispongan de dicho servicio. 

VII. Las autoridades de seguridad y personal de trabajo deben de apoyar a los usuarios de perros 

guía o animales de servicio para ubicarlos en un espacio seguro para abordar el transporte. 

Artículo 17. El usuario no puede ejercer el derecho al acceso libre reconocido en la presente ley, si 

se da alguna de las siguientes circunstancias: 

I. El perro guía o animal de servicio muestra signos evidentes de enfermedad, como deposiciones 

diarreicas, secreciones anormales o heridas abiertas. 

II. El perro guía o animal de servicio muestra signos evidentes de falta de higiene. 

III. La existencia de una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física del usuario 

del perro guía o animal de servicio o de terceras personas. 

En cualquier caso, la persona responsable del local, establecimiento o espacio, debe indicar al usuario 

la causa que justifica la denegación y, si este lo requiere, hacerla constar por escrito. 

Artículo 18. El derecho al acceso libre de los usuarios de perros guía o animales de servicio queda 

prohibido en los siguientes espacios: 

I. Las zonas de manipulación de alimentos y de acceso exclusivo del personal de restaurantes, 

bares, cafeterías y otros lugares destinados al procesamiento de alimentos o bebidas. 

II. Los quirófanos, las zonas de cuidados intensivos o cualquier otra zona que por su función deba 

estar en condiciones higiénicas especiales. 

III. El agua de las piscinas. 

IV. Otros que afecten grave y evidentemente a terceros. 

Capítulo V  

Del derecho al acceso libre de los usuarios de perros guía o animales de servicio en el entorno 

laboral 

Artículo 19. El usuario de un perro guía o animal de servicio no puede ser discriminado en los 

procesos de selección laboral ni en el cumplimiento de su tarea profesional. 

I. En el área laboral, el usuario de un perro guía o animal de servicio tiene derecho a mantener al 

perro a su lado en todo momento, considerando lo establecido en la presente ley. 

II. El usuario de un perro guía o animal de servicio tiene derecho a acceder acompañado del perro 

a todos los espacios de la empresa, institución pública o privada, u organización en que lleve a 

cabo su actividad profesional, en las mismas condiciones que los demás trabajadores y con las 

únicas restricciones de zonas que afecten grave y evidentemente a terceros. 



Capítulo VI  

De las obligaciones de los usuarios de perros guía o animales de servicio 

Artículo 20. Son obligaciones de los usuarios 

I. Cuidar con diligencia la higiene y sanidad del perro guía o animal de servicio y someterlo a los 

controles sanitarios descritos en esta ley. 

II. Mantener colocado en un lugar visible del perro su distintivo de identificación, con los datos 

esenciales del animal y del usuario. 

III. Portar y exhibir, a requerimiento de las autoridades o responsables de espacios, la 

documentación que acredita las condiciones de salud y adiestramiento del perro guía o animal de 

servicio. 

IV. Mantener el perro guía o animal de servicio a su lado, con la sujeción que en cada caso proceda, 

en los lugares, establecimientos, áreas, alojamientos y transportes que especifica la presente ley. 

V. Procurar el bienestar del animal y cumplir con las disposiciones de trato digno y respetuoso 

establecidas en la presente ley y demás ordenamientos en la materia. 

VI. Otorgar al animal periodos de descanso suficientes para mantener su salud y su capacidad de 

desempeñar sus funciones de servicio. 

VII. Utilizar al animal exclusivamente para el cumplimiento de las funciones propias de su 

adiestramiento y para las que está autorizado legalmente. 

VIII. Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en las vías y lugares de uso público, en 

la medida en que su discapacidad se lo permita. 

IX. Hacerse responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione a personas, otros 

animales, bienes, vías y espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo con lo 

establecido por la legislación civil aplicable y contar con una póliza de responsabilidad civil que 

cubra los eventuales daños a terceros. 

Artículo 21. Las autoridades autorizadas para requerir la documentación que acredita la condición de 

perro guía o animal de servicio, son aquellas responsables de la vigilancia u operación de los lugares, 

espacios, medios de transporte públicos o de uso público en los que se encuentre el usuario con su 

perro guía o animal de servicio. 

Título Tercero 

Del Incumplimiento a la Ley 

Capítulo I  

Procedimiento de Queja 

Artículo 22. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, podrá ser denunciado a través del 

procedimiento de queja ante el Conapred. 



Artículo 23. Podrán ser sujetos al procedimiento de queja personas físicas y morales, así como 

servidores públicos. 

Artículo 24. Son motivos de queja ante el Conapred los siguientes: 

I. Acciones u omisiones que obstaculicen el ejercicio de los derechos de las personas usuarias de 

perros guía o animales de servicio. 

II. Exigir de forma injustificada la documentación que acredita al usuario y su perro guía o animal 

de servicio. 

III. Imposición a los usuarios de condiciones adicionales a las establecidas en la presente ley. 

IV. El incumplimiento de los usuarios de las obligaciones que les confiere la ley. 

V. El cobro de gastos adicionales por el acceso del perro guía o animal de servicio. 

Artículo 25. Los responsables de incumplimiento a esta ley serán sancionados conforme a lo 

establecido en la ley federal. 

Artículo 26. En contra de las resoluciones del Conapred se podrá interponer el recurso de revisión 

establecido en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. El Conadis emitirá las normas necesarias para la aplicación de la presente ley dentro de los 

180 días siguientes a su entrada en vigor. 

Tercero. Queda derogada cualquier disposición que resulte contraria al presente decreto. 

Notas 

1 Consultado el 21 de enero de 2019 en el sitio web  

https://www.who.int/topics/disabilities/es/ 

2 Consultado el 21 de enero de 2019 en el sitio web  

https://www.bancomundial.org/es/topic/disability 

3 Consultado el 21 de enero de 2019 en el sitio web  

https://www.who.int/topics/disabilities/es/ 

4 Consultado el 21 de enero de 2019 en el sitio web  

http://www.ccem.org.mx/qs/ 

5 Consultado el 21 de enero de 2019 en el sitio web  

https://bpo.sep.gob.mx/#/recurso/1858 



6 Consultado el 21 de enero de 2019 en el sitio web  

https://www.eldictamen.mx/2018/10/nacional/en-mexico-millones-de-personas-con-discapacidad-visual/ 

7 Consultado el 21 de enero de 2019 en el sitio web  

https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2014/default.html 

8 Véase más en  

https://lopezdoriga.com/vida-y-estilo/la-importancia-de-los-perros-guia/ 

9 Véase más en  

https://diabetes-salud.org/perros-detectores-de-diabetes-e-hipoglucemia/ 

10 Consultado el 21 de enero de 2019 en el sitio web  

http://www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=49 7 

11 Consultado el 21 de enero de 2019 en el sitio web  

http://www.perrosguia.org.mx/comoseentrenan 

12 Ver más en https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/mujer-denuncia-discrim inacion-chofer-uber-

perro/ 

13 Véase más en https://cnnespanol.cnn.com/2018/01/04/discriminacion-mexico-joven-ciego -restaurante-

facebook/ 

14 Consultado el 21 de enero de 2019 en el sitio web  

http://www2.cedom.gob.ar/es/legislacion/normas/leyes/ley2510.html 

15 Consultado el 21 de enero de 2019:  

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/  

ley-que-modifica-la-ley-29830-ley-que-promueve-y-regula-el-ley-n-30433-1380354-2/ 

16 Consultado el 21 de enero de 2019  

https://perrosguia.once.es/es/legislacion/viajar-al-extranjero/estudio-derecho-comparado-2010/ 

17 Consultado el 21 de enero de 2019 en el sitio web  

http://www.aldf.gob.mx/archivo-1ab9f8a53e4add9904bbfcefdb0a0db9.pdf 

18 Consultado el 21 de enero de 2019 en el sitio web  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019. 

Diputadas: Julieta Macías Rábago (rúbrica), Dulce María Méndez de la Luz Dauzón. 


